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Cembios

Cambios oficiales del día '14 de febrero de lfJ72

Mercado' de DiviSas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

66.009
65,678
12,955

171.326
17,119

150,671
20.731
11.272
20.763
13,757
9,435
9.914

15.986
285.506
243,575

Vendedor

65,799
65,404
12.901

170.518
17,041

149,849

~:~~
20,685
13.685
9,391
9,867

15,897
283,372
241,464

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S A. W ,
1 dólar canadiense " , ;..
1 franco francés ........•...............•.•...
1 libra esterlina ' ......•................
1 franco $ui7..o .

100 ftanc'os belgas .
1 marco aleman , .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona SUeca .
1 corona 1ianesa .
1 corona noruega _ ..
1 matco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugue$e's »,. ..•••

f1l Esta cotización será aplkable-.por.e-l Banco de España_l. E. M E.
a los dólares, de cuentilenq~fot¡t¡aliceftl intercambio con los
siguie}lte!; paises: Bulgan, C01ollft¡ll!J, Cut:iá¡ HUngrl, R. D. AJemsntl.
Ruinania; Siria. y Guinea Ecuatorl8J.

RESOLUCION de la Dirección General de U rba
nismo por la que· $8 transcribe_ relación de Q<iuntc.>
sometidos a la, condderación del Ministro de la Vi
vienda con fecha ~. c:Uf enero de 1912. con inciÍCfl.
ci6n de la resoluctón-recatda en cada caso.

Relacionan dos asuntos sometidos al excelentísimo señor Mi
nistro con fecha ,24 de enero de 1912,a propuesta del. ilustrísimo
s,-i:'or Director general de Urbanismo. de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelé:) y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 ,y en el Decreto.8311968, de B de enero,
con indicación de la resolución recaída en cada caso.

1. La Coruña.-Proyectosreformadosde urbanización del po
lígono ..J3ens,. (sector Oeste) .-FUé apIVbado~

2. Palma de Ma,llorca.-Proyecto de tubería de alimentación
de agua del polígono ..Levante".-Fué aprobado.

Lo que se publica enaste periódico. oficial para conQcimiento
dJ las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid. 26 de enero' dé 1972.---EIDitector general, Emilio
Larrodera L6pez.

INSTITUTO ESPAÑOL,DE MONEDA
EXTRANJERA

nipulactón que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certifioado por la Aduana de
tránsito. de acuerdo 'con la nota explicativa al apartado e del
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo .Espafia-C. E. E.

No procoderá ]a importaeión delllercanclas amparadas en
impresos especiales ~ra 1& .G.E~E•. 'cuando, no cumplan las
condiciones establecidas, enelp1lTáfoant:eríor.

s.a A las solicitudes se acotg.p8ílaráncerUficado del Minis·
terio de Industria,en él c=&SOd-e ,Empresas afectadas por el
articulo 16 de la Ley de Prowcciónll.Ja Producción Nacional.

6.a En cada soncituddeberá~fig'urarÚliicamentemercan
das de un solo tipo entre las inclUidas en el contingente.

7.a En la espedficación sehaTán constar claramente las
características de la mercancía. a importar que permi tan la.
perfecta ide:ntificaci6n de la misma.

8.'" Serán motivo de .denl3gación la omisión o falta de cla
ridad en la. -:::umpliinentaci'Ónde l()'j"enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión ae los documentos exigidOs en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación· reclamará, cuan
do lo estime necesario. los documentos _acreditativos de cual
quiera de los particulares de la deClarBo/ión.

Madrid. 12 de febrero de t972.--'-ElDirector general, Juan
Basabe.

Partidas arancelarias:

RESOWCION de la Dirección General de Política
ArancelariG e lmportapión por la que se anuncia
la primera convccatoria del contingente-base nú,
m6ro 81• ..ManufacturaS' de c6pillerta, pinceles, es
cobas, plumeros; bQrla8 y cedazos•.

La Dirección General de PoltUca Arancelaria e Importación,
en cumpliiniento del compromiso' adquirido comocortsecue.ncía
de la firma del Acuerdo Prefl.3renctal entre Espáfia y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente~base número 91, en' primera
convocatoria.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para las importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarAn en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción en el eBolettn Oficial· del Estatio.. de esta ResolUción;

El plazo de presentación de lasUcencias será de veinte' días,
a partir de la feche,. de salida de los ejemplares GA~a.

4,& Se considerarán acogidos al Acuerdo. a ef~tos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendoorigUiarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país Sé efectúe al~paro
de un título de transporte único expedido en algún -pais llliem*
bro de la C. E. E.o esté justificado por' faZOnes geográficas,
entendiendo por tales cuan~o vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o deserrlbaroat mercandas en 10$ puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo en la·Aduana: de tráIisito y sin que $ufraJl'más ma
nipulaci6n que la necesaria para su conservación. Este último
requisito .' deberá ser' debidamente certificado. por la Aduana de
tránsito, de acuerdo .' con la nota explicatíva al ~~o e dél
artículo quinto del Protocolo anexo al ACl.lerdo Espatla;C. E. E.

No procederá la importación de mercancías ~paradas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando·.·no curo,plan las
condiciones establecidas en elpárrafo anterior.

5.· A las solicitudes se acompañarán certificado del Mini$
teda de Industria, en el Gaso de Empresas afec;tadas por el
articulo 10 de la Ley de- Protec<¡ión' a la PrOdu~ión Nacional.

6.' En cada solicitud deberán. figurar uni~\lnte IIlercan
cías de un solo. tipo entre 1$08 incluidas en el, conti,ngep.te:

7.a El contingente se ahre únicamente para· J()S Armeros
debidamente autorizados por~l Ministerio de l~ Gobefnación.
cuya fotocopia de autorización deberá unirse a la solicitud.

8.· En la especificación se harán constar clarameu-te todas
las características de la mercancía que permitan la perfecta
identificación de la misma.

9. a .Será motivo de denegación la omisi6n o falta de clari
dad -en la cumplimentación df31 los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores,

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estim(l neceSario. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaraelón.

Madrid. 11 de febrero dlI 1&72.-EI Director general, Juan
Basaba.

Ex. 96.01
Ex. 96.02
Ex. 96.03
Ex. 96.04
Ex., 96.05
Ex. 96.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un total de un millón sete
cientas cincuenta y dos mil seiscientas treinta pesetRs. corres
pondiente al 50 por 100 del t.otal anual.

2:' Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para las importaciones de m€'Tcancias procedentes de "la C. E. E..
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presenf::arse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estildo,. de ,esta. Resohici6n.

El plazo de presentación tia las licencias sera de veinte días
a partir de' la fecha de salida de los ejemplares GA-2. •

4.a Se considerarán acogfdos al Acuerdo, a efectos de los
contmgentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios da
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de}a mercancía por dicho tercer pais.se efectúe al amparo
de un tItulo de transporte único expedido en algún pais miem~
bro de. la C. E. E. o esté justificado por razonés g€!,ográficas.
entendIendo por tales cuando vengan motivados . por la nece~
sidad de embai"car o desembarcar' mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin q~e sufran más ma.


